
I CERTAMEN LITERARIO DE RELATO CORTO 

AYUNTAMIENTO DE BAREYO. 

 

En colaboración con la “Sociedad Cántabra de Escritores”. 
 

Entidad convocante: Excelentísimo Ayuntamiento de Bareyo (Cantabria, España) 

 

Modalidad: Cuento o Leyenda. 
 

Premios: 1º 800 y 2º 400 €, sujetos a retención tributaria y estancia para dos personas 

para cada uno de los premiados la noche de entrega de premios.  

 

Abierto a: Sin restricciones por nacionalidad o residencia. 

 

Fecha de cierre: 15-11-2017. 

 

 

1. Las obras deberán estar escritas en lengua castellana.  

2. Tema: relacionado con “Nuestro faro, nuestro mar” (Faro de Ajo. Mar 

Cantábrico)  

3. Cada autor podrá participar con una sola obra, inédita y no premiada en ningún 

otro certamen.  

4. Los relatos tendrán una extensión máxima de cinco folios (DIN 4) y mínimo de 

cuatro, escritos por una sola cara. El tipo de letra será el de Times New Román, 

con tamaño de 12 e interlineado de 1,5.  

5. Los originales se presentarán firmados, con seudónimo en sobre cerrado, el cual 

contendrá otro sobre cerrado y señalado con el título en el que se adjunte la 

fotocopia del DNI y los siguientes datos: Nombre y dos apellidos, dirección 

postal, correo electrónico y número de teléfono. Tanto en la portada de los  

trabajos como en el interior de los sobres, figurará de forma destacada “I 

Certamen Literario de Relato Corto Ayuntamiento de Bareyo”, y el título del 

relato.  

6. La fecha límite de recepción de los originales será el día 15 de noviembre de 

2017. No se admitirán los trabajos depositado en correos después de la fecha 

señalada.  

7. Los trabajos se remitirán a: Casa de Cultura del Ayuntamiento de Bareyo, C/ 

Molino de la Lancha, 566 - CP 39170 Ajo, Cantabria, a la atención de la 

Concejalía de Cultura.  

8. El Ayuntamiento se reserva la publicación de los relatos ganadores, y otros, 

previo acuerdo con los autores.  

9. Los relatos no seleccionados serán destruidos una vez emitido el fallo del jurado.  

10. El jurado estará compuesto por miembros de la Sociedad Cántabra de Escritores, 

y dos personas elegidas por la Concejalía del propio Ayuntamiento de Bareyo.  

11. Los autores y títulos de las obras premiadas se darán a conocer antes del día 5 de 

diciembre de 2017 y el fallo será publicado en la web del Ayuntamiento, en la 

web de la SCE  y en medios de comunicación. El acto de entrega de premios 

tendrá lugar en el Centro de Interpretación del Camino de Santiago el día 15 de 

diciembre de 2017.  



12. La participación implica la aceptación de estas bases.  

 


